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Decreto Firma Conjunta

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Decreto de Promulgación O-20928 EX-2025-00608382-MUNIMDP-DA#SLTH

 

VISTO el expediente electrónico N.º EX-2025-00608382-MUNIMDP-DA#SLTH en el que tramita la Ordenanza 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante bajo el número de registro O-20928, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que mediante la misma el Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredón otorga el título 
“Vecino Destacado” al Dr. Fernando Santomil, en virtud de su sobresaliente trayectoria médica, su compromiso 
institucional y su invaluable aporte humano y social a la comunidad.

Que conforme lo previsto en el artículo 108º inc. 2) de la Ley Orgánica Municipal, en uso de las facultades que le 
son propias.

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

D E C R E T A

 

ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza O-20928 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, que forma 
parte del presente como archivo embebido, bajo el N.º 26798.



 

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Presidente del Ente Municipal de Turismo y 
Cultura.

 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, publíquese, dése al Boletín Municipal, comuníquese al Honorable Concejo 
Deliberante con copia del presente.
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FECHA DE SANCION : O-20928 
 
NUMERO DE REGISTRO : 25-09-2025 
 
EXPEDIENTE H.C.D. Nº : 1495   LETRA  BUP   AÑO  2025 
 


 


ORDENANZA  
 


 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon 
otorga el título “Vecino Destacado” al Dr. Fernando Santomil, en virtud de su 
sobresaliente trayectoria médica, su compromiso institucional y su invaluable aporte 
humano y social a la comunidad. 
 
Artículo 2º.- Entréguese copia de la presente, con sus fundamentos, al Dr. Fernando 
Santomil en un acto a realizarse al efecto en el Recinto de Sesiones “C.P.N. Carlos 
Mauricio Irigoin” del Honorable Concejo Deliberante en fecha y horario a convenir. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
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Corresponde al Expte. 1495-BUP-2025.- 
 


FUNDAMENTOS 
 


El presente acto administrativo tiene por objeto otorgar el título “Vecino 
Destacado” del Partido de General Pueyrredon al Dr. Fernando Santomil, en virtud de 
su sobresaliente trayectoria médica, su compromiso institucional y su invaluable 
aporte humano y social a la comunidad. 


 
El Dr. Fernando Santomil es médico urólogo con una gran trayectoria 


profesional, académica y de reconocido compromiso social en la ciudad de Mar del 
Plata.  


 
Es oriundo de la ciudad de Tandil, donde cursó sus estudios primarios y 


secundarios, para luego iniciar la carrera de Medicina en la Universidad Nacional de 
La Plata, completando su formación con la residencia médica en el Hospital 
Interzonal General de Agudos de Mar del Plata "Dr. Oscar E. Alende". 


 
Se ha desempeñado con excelencia durante más de tres décadas en el Hospital 


Privado de Comunidad, institución donde actualmente ejerce como Jefe del Servicio 
de Urología. 


 
El Dr. Santomil ha demostrado un compromiso sostenido con el desarrollo de la 


medicina en la ciudad, siendo referente en cirugía laparoscópica, robótica, trasplante 
renal y uro-oncología, áreas en las que ha brindado atención de alta complejidad. 


 
Su labor trasciende el ámbito clínico, desempeñándose como Presidente de la 


Fundación Médica de Mar del Plata, donde colabora activamente para consolidar un 
modelo de atención médica de calidad y humanización del cuidado de la salud. 


 
Recientemente la Fundación Médica Mar del Plata celebró sus 60 años de 


trayectoria y compromiso con la salud en la ciudad. 
 
Su tarea diaria se distingue por el acompañamiento cercano a cada sector de 


trabajo dentro del hospital, fortaleciendo el vínculo humano con el personal y los 
pacientes con calidez, respeto y empatía. 


 
También integra la Sociedad Argentina de Urología y es docente adjunto en la 


Escuela de Medicina de la Universidad Nacional de Mar del Plata, contribuyendo a la 
formación académica de nuevas generaciones de profesionales con un espíritu de 
compromiso ético y vocación de servicio. 


 
Más allá de sus méritos profesionales, Fernando Santomil ha mantenido una 


trayectoria solidaria y comprometida con la comunidad, brindando acompañamiento 
médico, ayuda material y contención a personas y familias en situación de 
vulnerabilidad, de forma constante, discreta y desinteresada. 


 
En su aporte y desempeño dentro del Hospital Privado de Comunidad también 


se ha caracterizado por el impulso de nuevas tecnologías y avances en el ámbito de la 
salud. 


 
Su conducta ética, su calidez humana y su entrega a la salud y el bienestar 


colectivo lo convierten en un ciudadano ejemplar, cuya trayectoria merece ser 
conocida y valorada por toda la comunidad. 
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Por ello, el Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon 
otorga el título “Vecino Destacado” al Dr. Fernando Santomil, en virtud de su 
sobresaliente trayectoria médica, su compromiso institucional y su invaluable aporte 
humano y social a la comunidad.- 
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